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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

\!!!&
Florencio Varela

fViuñicipalidad

FLORENCIO VARELA, 9 I SET 2025

VISTO:

La factura B N'> 0070-00844526, por la suma de pesos seiscientds cincuenta y dos mil,

doscientos seis con seis centavos ($652 206,06) emitida por la empresa TELECENTRO S.A

por la provisión del servicio de Internet Empresas; y 8

CONSIDERANDO:

Que, las circunstancias que determinaron la aceptación del servicio de la

empresa mencionada aún perduran, habida cuenta de las necesidades operativas de contar

con dichos elementos;

Que. por esta razón se ha hecho imprescindible mantener el servicio

oportunamente contratado con la empresa mencionada en el visto;

Que, ante' la necesidad de contar con el servicio mencionado, y lo

pererttorio de la situación no se ha dado cumplimiento a lo estableckio en el Art. 123 del

Reglamento de Contabilidad, por lo que se dicta el presente, a tenor de lo dispuesto en el Art.

186 de la Ley Orgánica de las Municipalidades

POR ELLO

El INTENDENTE MUNICiPAL DE FLORENCIO VARELA, hacIendo uso de las

atribuciones propias de su cargo,

DECRETA

ARTÍCULO lo: Abónese, a 1á ernpresa TELECENTRO S. A., la factura B N'’ 0070-00844526, :

-----–---.------–->or la suma de pesos seiscientos cincuenta y dos mil,. dobscientos seis con seis

centavos ($652,206,06) por la provisión del servicio de internQt Empresas. -––––––--–––––

19 25
25 de Mayo í," 2725 - Florencio Varela -- C.P. 1 888 - Provincia cie Buenos Aires

re:_: (34 1 i b4237 360’! - www.'..'areia.gob.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

Florerlcio Varelá
Municipalidad

ARTÍCULO 2'’: El importe mencionado será imputado a: Jurisdicción 1.1.1.01.02.000; ----–----

--------–Categoría Programática 16.01; Objeto del Gasto 3..1.4; Fuente de Financiamiento

1 1.0

ARTÍCULO 3o: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno ––--

---------––––----- y por la Señora 'Secretaria de Hacienda. ----–-––––-–----–-–––---–––:-------

ARTÍCULO 4'’: Tomen conocirniento. la Subsecretaria de Servicios Internos, la Contaduría ––

.––-- General y la DireccIÓn General de Tesorería. --–––––--––--–-

ARTÍCULO 5'): Regístrese, comuníquese, cumplido que sea, ARCHIVEgE.

€ ': t$;

19'} 6 25'.DECRETO NO

Leid}6aniet A.

ñtaño/Gobiyrno/
Ge Florer'ci' \1/48Ii (1111

6e.l

00

Dr. Andfés du
InteXden

Municipalia/d de Fc\Varela

an ©c'o
13(,\o VAR 1TL/

25 de Mayo n'’ 2725 - Florencio Varela - C.P. 1 888 - Provincia de Buenos Aires
Tel.: {54 1 1 } 4237 1601 - www.varela.gob.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

;}}}}}

$!it&
Florencio Varela

Municipalidad

Florencio Varela, 01 SET 203

VISTO:

La fdcturá B N'’ 2503-14075358 por la suma de Pesos un millón

doscientos treinta y cuatro mil quinientos treinta y seis con cuarenta y Fiete centavos ($

1.234.536,47) emitida por la empresa Telefónica Móviles Argentina S.A. por 1a

provisión del servicio de Datos Movistar Kite Platform, el que fuera oportunamente

solicitado; y

CONSIDERANDO:

Que. las circurstancias que determinaron la aceFtación del servicio por

parte de la empresa mencionada aún perduran. habida cuenta de las necesidades

operativas de contar con dichos elementos.

Que. en vista de la necesidad de contar con el servicio mencionado, y lo

peientc>rió de la situación'no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 123 del

Reglamento de Contabilidad. por lo que se dicta el presente, a tenor dg lo dispuesto en

el Art. 1 86 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

POR ELLO.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO . VARELA,

hacigndo uso de las atribuciones propias de su cargo.

DECRETA

ARTÍCULO I': Abó11cse. a la empresa I'elefónica Móviles Argentina S.A. la factura B

-----------=--------- N'’ 2503- 140-/5358, por la si,ma de pesos un millón doscientos treinta

y cuatro mil quinientos treinta y seis con cuarenta y siete centavos ($ 1 :234.536,47fpor

la provisión del servicio de Datos Movistar Kite Platform . ---.-–-------––––-----––-–--

lg_g.'/ 25
25 de Mayo n. 2725 - FIore.?cia Varela - C.f,. 1 888 - Provincia de Buenos Aires

To: . (54 'i -; j 42i; ; 160 l - www,val-ela.gob.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

Fiorencio Varela
Municipalidad

ARTÍCULO 2': El importe mencionado será imputado a: Jurisdicción 1.1. 1..01.02.000;

-–––-–----------Categoría Programática 16.01 ; -Objeto del Gasto 3.1.4: Fuente de

Financiamiento 1 . 1 .0.--------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 3': El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de

-–-––––––––- Gobierno ) For la Scñora Secretaria de Hacienda. –---–––-––-––-–

ARTÍCULO 4': Tomen conocimiento la Subsecretaria de Servicjos Internos, la

---–----------------- Contaduría General y la Dirección General de Tesorería. --––-–––-

ARTÍCULO 5': Regístrese, comuníquese y cumplií lo que sea. ARCHIVESE. -––––--

DECRETO N'

[#. Don.
S e

31\\iN

!idi Dániel A.
DA;obicmo

Florencicl \Jl„

WatsonDr. Andrés Gui11
Inter/entd

de FcioNVarelaMunicipaIÉdi

C.9. Gis
A DE HACIENDA

MUNiCIPALIDAD tIF Fl ORFNCIO VAREU

25 de Mayo n' 2725 - Florencio Vareia - C.P. 1 888 - Provincia de Buenos Aires
Tel,: (54 1 i ) 4237 1 60i - wwb\\,,varela.gob.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

$!!!&
Fiorerlcio Varela

Municipalidad

FLORENCIO VARELA, O { SET 202§

VISTO :

El Decreto N'’ 1436/25 ; y

CONS I DERANDO :

Que se incurrió en un error material involuntario al

confirmar al agente TONETTI AGUSTIN MAXIMILIANO en la planta permanente

desde el 01 de junio de 2025 , correspondiendo desde el 01 de julio de 2025 ;

Que , es necesario subsanar la situación expuesta

rectificando el citado acto administrativo , según lo establece el artículo
115'’ de la Ordenanza General N'’ 267/80 ;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA, en

uso de atribuciones propias de su cargo;

DECRETA:

ARTÍCULO 1 '’.–Rectíficase en el Artículo 1 '’ del Decreto N'’ 1436/25 , respecto
– – – – – – – a la fecha de confirmación como planta permanente del agente

TONETTI AGUSTiN MAXIMILIANO, Legal o N'> 11.344 , correspondiendo desde el 1 ')

de julio de 2025 . – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

B:Rí'=031 CiIEPM

BeRlin:t y

.RTÍCUI,o 2'’ . –El presente decreto será refrendado por la Secretaria de– –
– – – – – –Hacienda, y por el Secretario de Gobierno, respectivamente . -

nH U=H U••Hn

1918 25 1 / / l .–

25 de Mayo Ng 2725 – Florencio Varela – C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires
Tel: (54 11) 4237 1601 - www.varela.gov.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

’;{7: ::Elrr : 1 ; } a 1ph• ! !

Florencio Varela
Municipalidad

1 / / /2.–

ARTÍCULO 3<’ . –Tomen conocimiento la Subsecretaría de Recursos Humanos 1 la

– – – – - – Contaduría General, las Direcciones Generales de Liquidación
de Haberes y Patrimonio, y de Registro y Legislación . –

ARTÍCULO 4 '’ . –Regístrese, comuníquese , y cumplimentado que sea, AR(.-HiVE.SE .

–l–9–l–8– –
DECRETO N' :

ii: liCE 13 ;iViX

{ >J1 .14++; 11

Dr- Do„Ael@;-
SccVáñ9/e Gc)b'

de Flnrerlc:1M 71

Dr. Andrés FII Watwn
In/ndrente

Municip8r/ad de Fc.io.\arela

81:si

C.,p. GüeK/TÚ=1:

25 de Mayo Ng 2725 - Florencio Varela - C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires

Tel: (54 11) 4237 1601 – www.varela.gov.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

mi;T; \:

-\13l8

Florencio Varela
Municipa}ida(3

FLORENCIO VARELA, ai SET 203

VISTO :

El decreto N'’ 511/10 ; y

CONS I DERANDO :

Que por el mismo se fijó una Bonificación por Dedicación
Exclusiva para el Personal Jerárquico y Superior;

Que en el artículo 4 '’ se detalla la nómina de funcionarios
y porcentaje correspondiente , por cada Secretaría del Departamento
Ejecutivo ;

Que a raíz de los distintos nombramientos , y las tareas
efectuadas en aquellas áreas que requieren que el personal superior y/o
jerárquico extienda su jornada laboral, con la finalidad de realizar
funciones de supervisión y coordinación, se ha propuesto incluir a agentes
que están cumpliendo con dicha función;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCiO VARELA, en

uso de atribuciones propias de su cargo;

DECRETA:

ARTÍCULO 1 '’.–Inclúyase al personal jerárquico que a continuación se deta–
– – - – – – –lla dentro de los términos del decreto N'’ 511/10 , con el 30%

(treinta por ciento) de bonificación, a partir del 1 '’ de julio de 2025 :It;iF(1:Gt 1,iQ:jg

di hiN1 t >!.ctúl>HI:

Leg. N' Apellido y Nombre :

5.598 JAZMIN CRiSTIAN ADRIAN

C.P. 1825 de Mayo

/ / / / .–

Tel: (54 11) 4237 1601 – www.varela.gov.ar

de Buenos Aires
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

-\131'

Fiorencio Varela
Municipalidad

111 /2.–

ARTÍCULO 2 '’ . –Los haberes correspondientes serán imputados a Jurisdicción : –

– – – – – – 1.1.1.01.22.000 – Categoría Programática : 41.01 Objeto/gasto :

1.1.3.26 - Fuente cIe Financiamiento : 1.1.0 . –

ARTÍCULO 3'’ . –El presente decreto será refrendado por las Secretarias de

–Hacienda, y de Cultura, Deportes , y Recreación, y por el

Secretario de Gobierno, respectivamente . –

ARTÍCULO 4 ' . –Tomen conocimiento la Secretaría de Cultura, Deportes , y

– - – – – –Recreación, la Subsecretaría de Recursos Humanos , la Contaduría

General, y las Direcciones Generales de Liquidación de Haberes y Patrimonio,

y de Registro y Legislación . –

ARTÍCULO 5'’ . –Regístrese, comuníquese , y cumplimentado que sea, ARCHIVE:SE . –

!919 2§DECRETO N' :

11

De

PFS 1)r. Donaeiddaniel A.
(JOblorno6ño.Se

Ge FlorencIo V:+rf'la

Dr, Andrés Watson
In/ndent

Municipaiij/ad de Fbi\ Varela

Gise
RETARI4 DE HACI

MtJN

PRa
+

3aa,3uña d, 3,u-a. DosUU Y
;u.tdtntW,<. do n«ont#\M48

25 de-Mayo Ng 2725 – Florencio Varela – C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires

Tel: (54 11) 4237 1601 - www.varela.gov.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

bitJ&
Florencio Vare}8

MunicIpalidad

FLORENCiO VARELA, O1 SET 203

VISTO :

La nota elevada por la agente SALA GABRIELA MARIEL,

quien se desempeña como Profesion,',1 –Clase I– por 42 r 00 horas semanales

en la Dirección de Asuntos Legales , dependiente de la Secretaría de

Cultura, Deportes y Recreación, mediante la cual solicita se le conceda

una Licencia Especial sin goce de haberes , desde el 17 de julio de 2025 /

y por el término de 6 ( seis ) meses ; y

1

CONS I DERAN DO :

Que se puede hacer lugar a lo solicitado encuadrando
dicha licencia dentro de los términos del Artículo 52 ' del '~E.stat,ut.o

Municipal para los Trabajadores de la Municipalidad de Florencio Varela”
(Orci . N'’ 9533 ) ;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA, en

uso de atribuciones propias de su cargo;

D E C R E T A:

ARTÍCULO lc’.–Concédase Licencia Especial sin goce de haberes a la agente
– – – – – – –municipal SALA GABRIELA MARIEL, Leg . N'’ 3.327 , desde el 17

de julio de 2025 , y por el término de 6 ( seis ) meses , de acuerdo a las

disposiciones del Artículo 52 '’ del " Estatuto Municipal para los
Trabajadores de la Municipalidad de Florencio Varela” (OrcI . N'’ 9533 ) . – -

811f[€ 191 CFl:R&

Dtfkail !S11.kruhro

Secretario de Gobierno, respectivamente . – – – – – – – – – – – – – –

El decreto refrendado las depresente Secretariasserá por

–Hacienda, y de Cultura, Deportes y Recreación, y por el

2'ARTÍCULO

!
25 de Mayo Ng 2725 – florencio Varela – C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires

Tel: (54 11) 4237 1601 – www.varela.gov.ar

9 220 3 / / 11 .–
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

üt¿tü
Florencio Varela

Municipalidad

/ 1112.–

ARTÍCULO 3'’ . –Tomen conocimiento la Secretaría de Cultura, Deportes y – –

– Recreación, la Subsecretaría de Recursos Humanos , la Contaduría
General , y las Direcciones Generales de Liquidación de Haberes

Patrimonio, y de Registro y Legislación
y

ARTICULO 4 '’ . –Regístrese , comuníquese , y cumplimentado que sea,
– – – – – – – –ARCHIVESE.– – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

1929 25DECRETO N' :

ÜPf'(:75 l; 1:ix
1 1 Uk,1 : 1 ::: :1,-.irÁ;,11 r\ 8%

..»„%K....
Municipaíi#fd de Fc,ia>Varela

DF. Dono aldi D liel A.
Secre o de lbiemo

qad Pc 4rencio Varela

1-1 1 ir } IIlCT.
[IA DE HAGIFI-;: 1'-

MUNICIPALIDAD bE FLOREN ' lh . '" :

0
'vyaurü do Cllttura,

1411 n ' in Hb-1 ttJqP

25 de Mayo Ng 2725 – Florencio Varela – C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires
Tel: (54 11) 4237 1601 – www.varela.gov.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

at: 9&

Florencio V8re ia
Municipalidad

FLORENCIO VARELA, 01 SET 2M

VISTO :

La nota elevada por el agente CALEGARI JUAN GERARDO, quien
se desempeña como Obrero –Clase I– por 42 , 00 horas semanales , en la Dirección
General de Control de Tráfico y Vialidad, dependiente de la Secretaría de

Gobierno, mediante la cual solicita se le conceda una Licencia Especial sin
goce de haberes , desde el 09 de junio de 2025 y por el término de 6 ( seis )

meses ; y

CONS I DERANDO :

Que se puede hacer lugar a lo solicitado encuadrando dicha
licencia dentro de los términos del Artículo 52 '’ del "Estatuto Municipal

para los Trabajadores de la Municipalidad de Florencio Varela" (C)rd . N'’

9533) ;

Por ello , EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA, en

uso de atribuciones propias de su cargo;

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1'.–(.-onc-édase Licencia Especial sin goce de haberes al agente– –

– – – – – – – –municipal CALEGARI JUAN GERARDO, Leg . N'’ 7186, desde el 09

de junio de 2025 y por el término de 6 ( seis ) meses , de acuerdo a las
disposiciones del Artículo 52 '’ del "Estatuto Municipal para los Trabajadores
de la Municipalidad de Florencio Varela" (C)rd . Nc> 9533 ) . – – – – – – – – –

1

üIRtCGtüH CEIERE

úePlamÍ y3eg.e+irllHO

nea,

.R'TÍ(.-ui,o 2 ' . –El presente decreto será refrendado por la Secretaria de– – –

_ _ _ _ _ _Ha,.-''ienda y por el Secretario de Gobierno, respectivamente . – –

192{ 25 ////.–

25 de Mayo Ng 2725 – Florencio Varela – C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires

Tel: (54 11) 4237 1601 – www.varela.gov.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

Útil&
Florencio Varela

Municipalidad

11112.–

ARTÍCULO 3 '’ . –Tomen conocimiento la Secretaría de Gobierno, la Subsecreta–

– – – – – – – –ría de Recursos Humanos , la Contaduría General, y las
Direcciones Generales de Liquidación de Haberes y Patrimonio , y de Registro
)' Legislación . – - – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – – –

ARTÍCULO 4 '’ . –Regístrese, comuníquese , y cumplimentado que sea, ARCHIVESE .

192 -25DECRETO N' :

GHF EjliE CHf 2H

it.1 ftaNI Y .)e 9 bHab'1'.:'

Dc)no Le#Dan/l A
qe Goa'noSecrf:

(rlcitiFId dEun

m
Dr. Andrés Gl Q Watsonfe

InZndente

Municipal9/ad de Fcic.)\Varela

C.9. gis¿tEa?rtwulx
DE HACIENDA

MUNIC.IPAUDADI)E FLORENCIO VARELA

25 de Mayo Ng 2725 – Florencio Varela - C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires

Tel: (54 11) 4237 1601 – www.varela.gov.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

1::1 H;a 1:::#:f;•!::t rR:1; •:1:

at:ib
Florencio Vareia

Municipalidad

SEr 206FLORENCIO VARELA, 01

VISTO :

La nota elevada por la agente FERREYRA NOELIA SOLEDAD, quien

se desempeña como Técnico –Clase I– por 48 , 00 horas semanales , en la

Dirección General de Protección Ciudadana, dependiente de la Secretaría de

Gobierno, mediante la cual solicita se le conceda una Licencia Especial sin
goce de haberes , desde el 26 de junio de 2025 y por el término de 6 ( seis )
meses ; y

CONS 1 DERANDO :

Que se puede hacer lugar a lo solicitado encuadrando dicha
licencia dentro de los términos del Artículo 52 c’ del "Estatuto Municipal
para los Trabajadores de la Municipalidad de Florencio Varela" (Ord. N')

9533) ;

Por ello, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA, en

uso de atribuciones propias de su cargo ;

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1 '’.–concédase Licencia Especial sin goce de haberes a la agente–

– – – – – – – – –municipal FERREYRA NOELIA SOLEDAD, Leg. N' 7269, desde el
26 de junio de 2025 y por el término de 6 ( seis ) meses , de acuerdo a las
disposiciones del Artículo 52 c’ del "Estatuto Municipal para los Trabajadores

de la Municipalidad de Florencio Varela” (Crd . N'’ 9533) . – – – – – – – – –

ARTÍCULO 2' . –El presente decreto será refrendado por la Secretaria de– – –

_ _ _ _ _ _ _Hacienda y por el Secretario de Gobierno, respectivamente . – –
UPECClál GENERE

De Pl2nlf y Seg. bsa tIro

1922 25 1 / 11 .–

25 de Mayo Ng 2725 – Florencio Varela – C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires
Tel: (54 11) 4237 1601 – www.varela.gov.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

Florencio Varela
Municipalidad

11112.-

ARTÍCULO 3'’ . –Tomen conocimiento la Secretaría de Gobierno, la Subsecreta–

– – – – – – – –ría de Recursos Humanos , la Contaduría General, y las
Direcciones Generales de Liquidación de Haberes y Patrimonio, y de Registro
y Legislación . – – – – – – – – – – – – – – – – – - – – – – – – – – – – – –

ARTÍCULO 4 ' . –Regístrese , comuníquese, y cumplimentado que sea, ARCHIVE:SE .

1922 25DECRETO N' :

ij IRf: 1::8t GjlIRU

bp ?!a:.í ) 5:9.8olniNe

d’di Dar/el Aono

Secr,]/ de G96:’no
laC rIad d'Mklrli Dr. Andrés Watson

11/endeR
Municipq/bad de Fc\Varela

C.?. Giseffa
SECRrrARiA D

MUNICIPALIDAD DE FbdÓIÓ VARÉiA

25 de Mayo Ng 2725 - Florencio Varela – C.P. 1888 – Provincia de Buenos Aires

Tel: (54 11) 4237 1601 - www.varela.gov.ar
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Florencio Varela, Septiembre de 2025    Boletín Oficial Municipal    Año 13    Publicación: 09.-

DECRETOS BOM N° 09

i;!H;$:pjTr1
1: 11:: 2:

8:ii;;}13} : : ):hi1:?

+

-\1.th
Florencio Varela

Municipalidad

FLORENCIOVARELA, O t SET 2025

VISTO:

El expediente administrativo Ng 4037-1708-M-2025, mediante el cual se solicita la baja

patrimonial por motivo de robo, de Bienes de Dominio Privado Municipal; y

CONSIDERANDO

Que el bien sustraído: se identifica con el número de Patrimonio 55899 (CAMARA

DE SEGURIDAD), que le pertenecía al Jardín Municipal N' 3 DIEGEP 1806;

Que la Acordada Ng7/85 del Honorable Tribunal de Cuentas establece que ante la

pérdida de un bien se debe disponer la sustanciación de un sumario tendiente ala

determinación administrativa de responsabilidad, actuación necesaria para el trámite de baja;

Que en tal sentido, tramita ante la Dirección de Sumarios Administrativos el

Expediente Administrativo N' 4037-2513-S-25 “S/ROBO DE CAMARA DE SEGURIDAD DEL

JARDIN MUNICIPAL N'3”.-

Que en consecuencia, cumplido con los supuestos estipulados por la normativa

vigente en esta materia, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente,

que proceda a dar de baja del Patrimonio Municipal los bienes denunciados como robados,

a los efectos de adecuar el registro contable y patrimonial pertinente.-

Por ello EL SR. INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA, en uso de

atribuciones propias a su cargo:
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Florencio Varela
Municipalidad

DECRETA:

ARTICULO I': Dese de Baja el bien de Dominio Privado Municipal identificado con el

número de Patrimonio 55899 (CAMARA DE SEGURIDAD) . –––––-–––-––––-

ARTICULO 2': Autorizase a la Dirección General de Liquidación de Haberes y Patrimonio y a la

--–––---––– Contaduría General a efectuar las adecuaciones patrimoniales y contables

necesarias. --------–----–--–--–----––-----------––----------–––––---–---–-----–----

ARTICULO 3': El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno

y por la Señora Secretaria de Hacienda respectivamente. ---–––---

ARTICUL04'’; Tomen conocimiento la Secretaria de Educación, la Contaduría General y las

----––––––-- Direcciones Generales de Liquidación de Haberes y Patrimonio, y de

Registro y Legislación. ––––––––––----––––––––––-----––––––––––––––––---–––––-

ARTICULO 5': Regístrese, comuníquese y Cumplido que sea ARCHIVESE. ––––----–––––––-
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Florencio Varela
Municipalidad

FLORENCIO VARELA, 01 SET 2025
VISTO:

El Expediente Administrativo N'’ 4037/2806/V/2024; y

CONSIDERANDO:

Que de lo actuado y de las inspecciones realizadas por los organismos
competentes, surge que el/la peticionante ha dado cumplimiento a las tramitaciones
respectivas, hallándose las instalaciones aptas para el desarrollo de actividades y en un
todo de acuerdo a las disposiciones prescriptas por Ordenanzas y demás normas
vigentes;

Que habiendo cumplimentado los requisitos establecidos en la Ordenanza
No9172/18 y de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7 del Decreto Reglamentario
N'’1991/18 y su modificatoria No680/23, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo;

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA, en uso de atribuciones
propias de su cargo;

LO
cvDECRETA

ARTÍCULO 1'’: CONCEDESE habilitación para el
.––––––––-- respectiva actividad del titular que se detalla:
4037/2806/V/2024. - OPTICA (VARELENS S.A.).------------

funcionamiento de la \pf
a2
0)
wu’' 'l

(-'\c ARTÍCULO 2': Confecciónese por intermedio de la Subsecretaría de Inspección
-–––––––––-- General, Seguridad Vial y Movilidad Urbana el respectivo Certificado

bbS de Habilitación, el que deberá ser enmarcado y colocado en un lugar visible de las
, instalaciones, donde desarrollará su actividad, bajo apercibimiento de LEY.-
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Florencio Varela
Municipalidad

ARTÍCULO 3'’: El Departamento Operativo, dependiente de la Agencia Municipal de
–--–––––––-- Ingresos Públicos, procederá a percibir las tasas y derechos
correspondientes. La Subsecretaría de Inspección General, Seguridad Vial y Movilidad
Urbana hará entrega del Certificado de Habilitación y Libro de Inspecciones, el cual será
exhibido cuando lo requiera la autoridad municipal.---------------------------------------------------

ARTÍCULO 4'’: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de
–-––––--–––- Gobierno y la señora Secretaria de Hacienda.------------------------------------

ARTÍCULO 5'’: Tomen conocimiento la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de
--––––––––--- Gobierno, la Subsecretaría de Inspección General, Seguridad Vial y
Movilidad Urbana que notificará al interesado con copia del mismo, la Agencia Municipal
de Ingresos Públicos y la Dirección General de Registro y Legislación.-------------------------

ARTÍCULO 6'’: Regístrese, comuníquese y cumplimentado que sea ARCHIVESE.-------
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Florencio Varela
Municipalidad

FLORENCIO VARELA, O1 SET 2025
VISTO:

El Expediente Administrativo N'’ 4037/1770/S/2025; y

CONSIDERANDO:

Que de lo actuado y de las inspecciones realizadas por los organismos
competentes, surge que el/la peticionante ha dado cumplimiento a las tramitat,iones
respectivas, hallándose las instalaciones aptas para el desarrollo de actividades y en un
todo de acuerdo a las disposiciones prescriptas por Ordenanzas y demás normas
vigentes;

Que habiendo cumplimentado los requisitos establecidos en la Ordenanza
N'’9172/18 y de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7 del Decreto Reglamentario
NC)1991/18 y su modificatoria ND680/23, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo;

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA, en uso de atribuciones
propias de su cargo;

UD
62DECRETA

ARTÍCULO lo: CONCEDESE habilitación para el funcionamiento de la
–---––-––––- respectiva actividad del titular que se detalla:
4037/1770/S/2025. - BARBERIA ANEXO CENTRO DE ESTETICA (MASAJES,
LIMPIEZA FACIAL) PARA HOMBRES (SOSA LEANDRO JOAQUIN).------------------------
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Fb ARTÍCULO 2'’: Confecciónese por intermedio de la Subsecretaría de Inspección
-–––––––––-- General, Seguridad Vial y Movilidad Urbana el respectivo Certificado
de Habilitación, el que deberá ser enmarcado y colocado en un lugar visible de las
instalaciones, donde desarrollará su actividad, bajo apercibimiento de LEY.------------------
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Florencio Varela
Municipalidad

ARTÍCULO 3'’: El Departamento Operativo, dependiente de la Agencia Municipal de
-––––––––--- Ingresos Públicos, procederá a percibir las tasas y derechos
correspondientes. La Subsecretaría de Inspección General, Seguridad Vial y Movilidad
Urbana hará entrega del Certificado de Habilitación y Libro de Inspecciones, el cual será
exhibido cuando lo requiera la autoridad municipal.---------------------------------------------------

ARTÍCULO 4o: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de
--––––––––-- Gobierno y la señora Secretaria de Hacienda.------------------------------------

ARTÍCULO 5'’: Tomen conocimiento la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de
-–––––––––-- Gobierno, la Subsecretaría de Inspección General, Seguridad Vial y
Movilidad Urbana que notificará al interesado con copia del mismo, la Agencia Municipal
de Ingresos Públicos y la Dirección General de Registro y Legislación.-------------------------

ARTÍCULO 6'’: Regístrese, comuníquese y cumplimentado que sea ARCHIVESE.-------
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Florencio Varela
Municipalidad

FLORENCIO VARELA, 01 SEI 2025
VISTO:

El Expediente Administrativo NO 4037/2365/M/2025; y

CONSIDERANDO:

Que de lo actuado y de las inspecciones realizadas por los organismos
competentes, surge que el/la peticionante ha dado cumplimiento a las tramitaciones
respectivas, hallándose las instalaciones aptas para el desarrollo de actividades y en un
todo de acuerdo a las disposiciones prescriptas por Ordenanzas y demás normas
vigentes;

Que habiendo cumplimentado los requisitos establecidos en la Ordenanza
9172/18 y de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 7 del Decreto Reglamentario 1991/18
y su modificatoria 680/23, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA. en uso de atribuciones
propias de su cargo;

DECRETA
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ARTÍCULO lo: CONCEDESE habilitación para el funcionamiento de la
––––––----–- respectiva actividad del titular que se detalla:
4037/2365/M/2025.- VENTA ONLINE DE ARTICULOS PARA EL HOGAR (PUNTO DE
RETIRO) SIN DEPOSITO (MARTINEZ MAXIMILIANO GASTON).------------------------------

ARTÍCULO 2'’: Confecciónese por intermedio de la Subsecretaría de Inspección
––––––––––-- General, Seguridad Vial y Movilidad Urbana el respectivo Certificado
de Habilitación, el que deberá ser enmarcado y colocado en un lugar visible de las
instalaciones, donde desarrollará su actividad, bajo apercibimiento de LEY.------------------
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